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Día 30 d6 junio de !971

Númé'ro Nombre y ft,,)ellidos df'l proj}ietnrlo Dcmícilio

1
2
3
4
5
6
7
8
9

la

María, Cinta Esplmy Gas «, ,." .

Juan Delsors Pillana .. , .
Pedro Lapeira Farés ,., , , .
Juan Prades AnlaTé .. " , .
Teresa eolomé Melich ..
Ramón Cid Benet o .

Juan Castelló Curto .
Juan Castellá Fortuny « ' ..

AsWlcÍón de Ramón y Salvador y otras .

José Grego Grego

Avenida -del Gl'lwml;;;iJllO,-Tortosa.
Plaza Alfonv¡ XU.-~Torto;';a ....
Calle Argentina, 3, 3.n_~-Tortosa , .
Avenida del Gel1{~rali:ümo.~~Tortosa

Avenida del G€n{~ralisimo.--Tortosa

Avenida del Generali.simo.-Tortosa
San Carlos de la IVpita .
,~ve~da del Generali.simo.-Tortosa
.lortosa ....

Avenida del Gen<'f"l ;"iueo, 8.-,-Tm-tos:l

64,00 m J

88,00 m2

133,00 m J

88,00 m 2

177,00 m 2

70,00 m J

77,00 m;l
91,00 m~

117,00 m~

20,60 ro;!
2,72 ro;1 muro.

RESOLUCION de la Comisaria de Agua.:; d-el Tajo
por la que se declara la necesidad de ocupacion
de bienes y derechos afectados por lJ.s obras del
camino general número 4 del Plan coordinado del
Alberche, término municipal de Calera y Chozas (To
leda).

Examinado el e-xpedlente tramitado por la CoIlfcct-eración Hi<tro
grafiea de la Cuenca del Tajo, para declarar la necesidad de
ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las obras
del camino general número 4 rtel Plan coordinado del Alberche,
término munidpal de Calera y Chozas (Toledo) ~

Resultando que, sometida a información pública la relación
de propietarios y bienes afectados, se inserta el edicto r-eglamen
tf(rio en el «Boletín Oficial del Estado» número 9/1971, de 11 de
€ncro~ ({Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» numero 297/
H;¡O, de 31 de diciembre, y diario «El Alcázat de Toledo» en
su edición de 30 de diciembre último, exponiéndose en el tablón
de ('dictes del Ayuntamiento de Calera y Chozas durante el periodo
preceptivo;

Resultando que, remitido el expediente a dictamen de la Abo~

gnCla del Estado de la provincia de Madrid, informa el citad:)
órgano consultivo, con fecha 25 de febrero último, haciendo cnllS
tal' que las actuaciones administrativas· se han realizado de
aCIl?rdo con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, pr,)..
"i'dlendo que la autoridad competente declara la necesidad Cie
ocunaclón. de los bienes incluídos en el expediente de referencia;

Resultando que el servicio correspondiente de la Comisaría
de Aguas de la Cuenca del Ta.jo informa €~teexpediente con
fed1a de hoy, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido
en los artículos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
y 19 del Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando -que la COmisaría d3 Aguas de la Cuenca del
T:1JO es el órgano competente para conocer, tramitar y resolver
los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos
aJcct.a<ios por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del mismo
niJlnbr-e, todo ello de acuerdo con el articulo 98 de la Ley de
Exm'opiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954 y Decretos
de a de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y propo
nen la aprobación de e"Jte expediente. así como la declaración
de neeesidad de ocupación de los bienes incluídos en el mismo
y. afe~tados por las obras del camino general número 4 del Plan
comdmado del Alberche, término municipal de Calera y Cho7as
lToledo) ;

Consj~erando que no se deduce de lo.::. documentos incorporados
al expedIente la existe~lcia de perjuicios a terceros interesados.
.Y Que no se han presentado reclamaciones durante el período
de Lnformación pública a que se ha hecho referencia preceden
l<T;lcnte,

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo con el articulo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en vírtud de la competencia
d':i'gada por los Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto
d> l!J?o: ?R resuelto declarar la necesidad de ocupación y elevar
a d?f¡n;twa la relación de bien<;s afectados publicada en el {{Ro

k'Lin Oficial del Estado» número 9/1971 de 11 de enero y «Bole..
t,ll1 ,?f~cial de la ~rovincia de Toledo); número 297; Hi70. de 31
ü'~ ú.C-lcmbre. a fm de ejecutar l$l.;; obras del camino general
r;.¡U11cro 4 del Plan coordinado d{t? Alberche. término municipal
ne Calera y Chozas (Toledo).

Madrid, 25 de- mayo de 1971.-El Comisario de Aguas.-3.251-E.

,----------_._- "----_.__ .. ----- -----------_._----- ------_.._._,

IU:;'SOLUCION de la Comisaría de Aguas del 1'ajo
1)Or la que se declara la necesidad de ocupación
de bienes y derechos atectados por las obras de
la acequia XIV-I7, término municipal de Casillas de
Coria (Cáceres).

Examinado el ex.pediente tramitado por la Confederación Hidro
gráfica de la Cuenca del Tajo. para declara'r la necesidad de
ocupación de los telTenos necesarios para ejecutar las obra~~

de la a0equia XIV.. l7, término municipal de Casillas de Coria
(Cúceres) ;

Resultando Que, sometida a información pública la relación
de propietarios y bienes afecta.dos, se inserta el edicto regla.¡n.:nta
rio en el «Boletín Oficial del Estado) númer.-o 55/1971, de 5 de
enero; «Boletin Oficial de la Provincia de Caceres» número 44/
1971. de 19 de febrero, y diario «Extrernadura») en su edición
de 16 de febrero último, exponiéndose en el tablón de edictos
de1 Ayuntamiento de Casillas de Coda (Cácer-es) durante el perío
do precepkvo:

Resultando que, remitido el expl'ui2me a dictamen de la Abog~
cia del Estadú de la- prvvinda de .\l,-uirid, informa el citado
órg::mo consuitivo, con feeha 15 de abril ultirno, ha.clcnd-o constar
q~w las aduacíon-es adm.in,stratlvft;,; se t'-&n rea.lizado de acuerdo
cun la Ley y H{'glaIlW;l.to de EX¡XUPÜ,Pir"l f'orzosa, procediendo
que la auLoridad competente dt:..:;la,l"f< la. 112C{'sichul de ocup::tcion
de los bienes incluidos en el -expediente ck reft'rencía. Asimismo,
mlulifiesta q~le la reclaJ.llackm formulada ha sido informada debi..
damente por e1 Perito de la Admlllistracíón, debiendo sub.::.a-narse,
en consecuencia con su informe, el errer pad?tido en la relación
de propiet:-,rios publicad8.;

Resultando que dúüa Andrc3. Sagrado )'lúlano formulf1~, con
fceba 23 de ft'hn'I'o ul1i.mo, una reclamación invilcando ser de
su propiedad la finca (¡ne figura con ei número 34 de la ace~

quia XIV-l7, a nGlubre de d<.m Aurelio sagrado Molano, parcela 9
del poligono 10, paraJe «Chicharra»), 0,005Q hectareas, de cereal
secano;

Resultando que el servicio corn:spondif'nlc de la Comi5R.l'ía
de Aguas de: la Cuene-a (el Tajo ínforma este expediente con
fecha de hoy, proponiendo qUe ~ea dictado el acuerdo prevenido
en los articules 20 y 21 de la lI.oy de 16 de diciembre de 1954
y 1'9 del Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que ha sido eümprobadoJ 30bre el terreno por
el Perito de IR, Admini;;;,Taciún que 105 datos objeto de la reclama
ción son los qUE- m<'!_nifi-csta la parLe r-ecla.mant(;';

Considerando que la Comisaria dc' A;::uas de la Cuenca del
Tajo es el órgano competente para conocer, tt'amitar y resolver
los expedientes de expropiación forzosa de bienes y dereehos
afectados por obras ni.dráulicas eje('ut[ldf~,3en la cnenca del mísrno
nombre, todo ello de acuerdo con el articulo 98 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de dick·mbre de 1954 y Decretos
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 19GB:

Co-nsiderando que los informes emitidos son f~¡vürnblesy propo
nen la apmbM:ión de este expediente, asi como la declaración
de necesidad de ocupación de los bitnes inciuidos en el mismo
y afectados por la a~equia XIV-17, término municipal de Caslilu.:>
de Caria (Cáccres);

COl1_sidrrando que no :;.~ _:Cc1Uf;(' de :os C102Umentos inoorpon:..dos
al exptldiente la ex;skw:i~t de peljuicios a terceros int-ere.iados,
y que no se han pl'cs<:ntado m~'_s rcc!uHu.\('ion(s,

Esta Comi~,aria cie AguRs, de aeucnl0 con el articulo 98 de
la Ley de 16 de octubre de 1\164 y E-n virtud de la compeh;ncia
otorgada por los D-f'crcW3 de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto
de 1966, ha resuelto declarar la necesldad de ocupación y elevar
a definitiva la relación de bienes afectados publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 55/1971, de 5 de marzo, y «Bole-
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tín OUdal de la Provincia de CÚCI're.'% n(;nH'l'O 41-1971, de 1~

ele febrero a fin ce ejecutar l;;ts obras de la acequia XIV-17,
-térmín{) m~nicipal de Casillas de Coria (Cúcer-es'). (;011 la modifi~
cación de que la finca número 34 de la acequia XrV-17 figurara
a nombre de doña Andrea sagrado Molano, con las caraci..>.'l'l:?ti*
cas de parcelas 9 del polígono 10, pal'aje (~Chkharral}, 0,0060 !lec
t{¡,reas, de cereal secano.

Ma<lrid, 25 de mayo de 197L-El Conli.sario de Agua.s.--3.252*E.

RESOLUC¡ON del Acueducto Tajo-sef/ura relativa
al exPediente de expropíaeión forzosa con motivo
de las obras del canal de El Picaza. acueducto
Tajo-Segura. en el término l1wnici'Pal de Sisante
(Cuenca).

Examinado el expediente que se tramita par'a. la expropia
ción forzosa de las fincas afectadas por las obras de refe~

renda.
Resultando que eurante el período de información pública

se presentaron diversas solicitudes de expropiación total de las
tincas afectadas y de ampliación de la zona a expropiar y se
procedió a unir al expediente la documentación pertinente.

Considerando que t.odas las solicitudes han sido informadas
por los Servicios Técnicos correspondientes, comprobándose que
concurren las circunstancias previstas en el artículo 23 de la
Ley ce Expropiación Forzosa,. de resultar antiecon6mica la
eXPlotación de la parte de finca no expropiada, procede acceder
e. todas las solicitudes, excepción hecha de las referentes a las

fint::as nÚH,'~r;)" :':1, lúoi Y [82. po;' llO concurrir las dl'~:¡ ~-;,:1'

Ci:.1S d(~-expJf)L;'eÍ!\tl a-',tkc()w::'mÍ('H {"x¡~;idas IJor la L¿y.
En C;Ja:,t'l a L;, fine:}, nÚm·::ro sólG procede gcc"áer lu

e'-propiH'?Íi>,,) d3} la parte 111ÚS de las solicit-,'.::!J.s li: _Ga
de {'xplt't:tción .::nt,icconómica.

Considtr<1l1do que de la do('umel1ta¡~;6n arol'tfl.da, ~d (:011'10
de las cO!Y'Pi'obaciones verific,a(bs, r'_'.sulta la necesidad d~~ ,,:rc'c~

tuar algunas fof'cUfica-eiones y la existencia de cargas l'f:'\lcs
sobre a)guLtls fincas que han de tenerse en cuenta [t los efec
tos del articulo 4.2 de la Ley de Exp:'opiación Forz{X';a,
~ta Dirección, en virtud de las facultades que le confiere

el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di~

ciembre de 1954, y de conformidad cen la Asesoria Jmidica del
Ministerio de Obras Públicas, ha resuelto:

1.° Declarar la necesidad de ocw)ación de los terrenos afec
tados por las obras mencionadas, ctiya relaclón de lJrOpictnJ'i;J8
fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de l:i.gos-
to de 1970, y en el de la provincia de Cuenca de 9 de octubre
de 197Q, así como en el periódico «Diario de Cuenca» de fecha
13 de septjembr'e de 1970, y en el tablón de edicto:,; de 13 A¡c21
día, debiéndose entender las sueesh'8.-S diligencias con lo" PfOR

p-ietarios citados en dicha R.esolución, en cuanto no rC":ll~_e

modificada por la presente relación y con los titulares de c.a1'
gas reales.

2.Q Esta Resolución será publicada y notificada en la for
ma dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de dicinnbre
de 1954 Y el articulo 20 del Reglamento de 26 de abril df' 1957.

Madrid, :31 de mayo de 19'11.---El Director Técnico del Aeue~

dueto Tajo-S€gm a,-3.469-E.

=========o~~--~=~

Propietario

Doña Josefa Olmeda Laserna .. ., " ..

Don José María Talavera Piqueras

I
Supnf;ci.e

Pol. PH~C. en! ;1VO expropÜldu.

Hectárea."
~------ - , ."------~---

40 106
]i ~:~:r' .. ~ .. .1 0,3150

0,659-5
40 106 ¡ Viúa '. 0.3515
40 108 1~r!0a y olivar 0,3725
40 lOO lVlna ..... ,.. 0,3800
40 112 1Almend,os 3.0540

123 !
40 117 ¡Viña y almendros 1.2890

52
40 55 ; Pínar 0.29411

122 I
41 7 ¡Pinar 0,3000
41 9 ¡ Pinar .............. 1,3005
43 85 !Vilía .. .. ..... , ..... 1,7600
43 86 ¡Cereal secano 0,9870
43 75 (Cereal secano 0,1625
43 56 JCereal secano 0,7790
43 H6 !Vífla 0,4200
43 131 ¡Olivar 0,3520
48 16 ¡Viña 2.8335
4& 57 ! Viña '" 0,1540
49 4·7 i Almendro;" 0,8355
50 ~l6 jViña

ain:l~ndro8
0,1820

50 36 ¡Viña y 0.4390
51 41 ¡Viña 0,3655
51 41 ¡Viña ., '«"' •• ., .... 0,2'285
64 42 IViña ." • .,., ,o .. , .. 0,0545
53 1 Viña 0.2960
63 21 IPinar ::::::::::: I

o-,24!15
63 20 Pinar ü,24(}5
63 29 Pinar 0,4150
63 28 Pinar .:::::: I 0,4150
83 31 IPInar O,982{)
63 25 i Pinar " I 3,0790

!Cereal secano .... ~ I 1,3960

....... " ...-...
1

:::::::::::1
..........".... ¡.,

I

Don Vicente Olmeda Laserna .. > " •• , ..

Doña Casimira García Laserna "" " .
Don Ga,spar Garcia Lasen1a '" - .
Oon Vicente Herraiz Santiago .. q .

Don Vicente Olmeda Laserna

Don José Maria TaJaver-a Piqueras , ..
Dofia Maria Meneses pafios .
Don Rafael Laserna Gareía .
Don Constantino Plaza Pérez " .. " .,
Don Constantino Plaza Pérez .., "."
Don Constantllio Plaza Pé'rez .. ,.
Don Constantino Plaza Pérez ... ,. """",.
Don Elíseo Martinez Talavera
Don Abel Navarro Garrido ...
Don Beltrán Laserna Pérez
Don Juan Luis Garcia Plaza
Don Ignacio Benltez Parreño
Don Agustin Benítez Parreño
Doña. Filomena Martinez Martínez
Dofia Ascensión Martinez Martíne-l.
Don Antonio Torraleja Ruiz .....
Don Enrique Moreno Garc1a
Don Agustín Martínez Parreño .. ".
Doña Doiores Fabuel Mart.inez ..
Don Ramón Martinez Parrefio ..
Don Gabriel Fabuel Martínez .. ,
Don Antoli&no Martinez Pa.rrefio
Do.fia. Adela Bernabéu Espufies

Finca
numero

1Q-a
10~b

11
12
13

l7-a

18-b

ll1-b

20
22
27
28
38

4&-b
62
97

118-a
128

17!W\
213
215
227
22~

:m
2"llj
288

288 bis
293

293 bla
297

30ba
301-b

---_._------.
------.~------_."-----'-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1.106/1971, de 20 de mayo, por el que se
declara conjunto histórico-artístico la villa de Huel~
ma (Jaén.).

La v11la de HUelm.8. situada al sur de la provincia de Jaén,
en . las pintorescas estribaciones de la sierra de Mágina. fron
terIzas con las de Granada y al pie del IYl.Wrto de los Gallardos.
tuvo un pasadQ glorioso en tiemnos de la Reconquista. Nombres
de reyes y adelantados, de guerreros y señores, evocan nota~

bIes hechos qu~ contribuYl.'~r0n a, la formación de esas púginas
hIstáricas que prestaron a este apartado rincón del antiguo
Santo ReIno <lestacada !n4JOrtancia.

La parte vieja de la viUa oIre.re en la actualidad un bello
y atractivo conjunto de el.t.rechas y empinadas calles, típicas
casas ennoblecidas las más. por es;cudos de armas, portales y
rejas de encantadora traza, y evocarlores lugares, como la plaza
de los árboles centenarios. Corona es.te conjunto la elegante ar
quitectura dei temp10 parroquial y la bízarra silueta del cs,i'itmo.

En la iglesia paITcquial se apredan dos trayectorias: Una,
gótica decadente, y la otra, Tenacenti:'ita. En esta última se
percibe- la huella. mae,~t-ra de Andrés de Vandelvira. El exl€rior
del templo es de sobrias lineas, con portndas al norte y al sur,
y vent.anales de bella traza. En el interior se ensancha en tres
naves, con seis pUare.;;, formados por pilastras cuaáradas con
columnas de fuste liso cilindrico adosadas a su...'i- cuatro C:1l'as.


